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Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA    
GERENCIA COLEGIADA DEPARTAMENTAL DE VALLE DEL CAUCA 
Ant. Mónica Fernanda Gómez Salazar 
procesosfiscales@contraloriavalledelcauca.gov.co; cgr@contraloria.gov.co   
                                                                                                          
REFERENCIA:                      RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA FALLO CON
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 016 del 30 de noviembre de 2023. 
EXPEDIENTE:                      PRF-2018-00210 
ENTIDAD AFECTADA:        FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
VINCULADOS:                     DIANA PATRICIA PERLAZA Y GARCÍA Y OTROS.         
TERCERO VINCULADO:     ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
de acuerdo al memorial poder que obra en el plenario, encontrándome dentro del término legal término
legal comedidamente procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del FALLO CON
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 016 del 30 de noviembre de 2023, por medio del cual se declara
como tercero civilmente responsable a la Aseguradora que represento en razón de la Póliza de Manejo
Estatal No. MAES 357 y la Póliza No. 21214923 solicitando desde ya, se revoque el Fallo en comento y
se absuelva a los presuntos responsables y por ende a mi prohijada. 
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